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Bogotá D.C., 23 de junio de 2026

SECRETARIO GENERAL

Atn. Dr. JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

Descripción

PDF GACETA CÁMARA DE REPRESENTANTES. ID 18368

Servicio intermedio de artes gráficas.

Servicio de digitación, corrección y diagramación de 1 página en PDF 
tamaño 21.6 cm x 33.0 cm a 1 tinta (negra).

Se entrega PDF. 

Vigencia del 1 de enero del 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026.

- Se cotiza sin ver originales.
- Vencido el plazo de la oferta o si existe variación en precios o en disponibilidad de materia primas, la Imprenta Nacional de Colombia emitirá una nueva cotización.
- La presente cotización se efectúa conforme a las características y condiciones solicitadas por el cliente.
- Al aprobarse la presente cotización se da por entendido que el contratante acepta las características y condiciones integralmente y en consecuencia, deberán incorporarse en el 
contrato a suscribir en idéntico sentido y condiciones.
- Exento de I.V.A. siempre y cuando sea de carácter científico y/o cultural ley 98/1993. Para lo cual se debe suministrar el ISBN.
- Recordamos dar cumplimiento al decreto 1522/2003.
- Dar estricto cumplimiento a lo establecido en la ley 109 de 1994.
- Dependiendo de la variación de las condiciones del mercado habrá lugar a que los plazos, condiciones técnicas, tiempo de distribución y destinos, valor y formas de pago puedan 
ser modificadas de mutuo acuerdo. En caso de que sea aprobada esta cotización y se subscriba el contrato este deberá contener la siguiente clausula: "No habrá lugar a la imposición 

1 46.860,00 46.860

magda.chitiva@camara.gov.co

30 DIAS

Páginas Valor Unit. SubTotal

Plazo de Entrega:

0 46.860

IVA % Valor Total

Validez: Negociación:

PBX: (57) 601 457 8000    e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co    Internet: www.imprenta.gov.co    Carrera 66 No. 24-09 Bogotá, D.C.

Cotización No.

Señores

CAMARA DE REPRESENTANTES

CALLE 9 No 8-92  BOGOTÁ

RAUL ERNESTO VARGAS SOLANO

Subgerente Comercial y de DivulgaciónCotizador

Danny Santana CARLOS ARTURO GÓMEZ GÓMEZ

Ejecutivo de Cuenta


